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JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COOMPASITAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 27 de diciembre de 1988, se ha otorgado ante el 
Notario Segundo del cantón Quito la escritura pública de constitución 
de “TURIS AGRO NELPO 3.A.”3 

QUE el doctor José Rafael Bustamante, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública a cuyo efecto ha presenta- 

do tres copias certificadas de la misma 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio, Integración 
y Pesca, mediante Resolución N” 238 de 27 de marzo de 1935 , autoriza 
a la señora Laura Cbregón de Londoño , de nacionalidad colombiana 
para que invierta en la constitución de la compañla; 

QUE se ha presentado el carné de efiliación a la Cámara 
de la Pequeña Industria de Pichincha, signado con el N* A.P. 4573, 
de 12 de abril de 1989; 

QUÉ la Dirección Nacional de Turismo, mediante Resolución 
(35, de 28 de marzo de 1989, autoriza a la compañía la utilización 
del término “TURIS" en su denominación; 

QUE el Departamento Juridico de Compañías Anónimas y 
Extranjeras de la Intendencia de Derecho societario, mediante memozan- 
do E” DJ.CAR.89.302 de 25 de abril de 1989, ha emitido informe 
favorable para la contimación del tránite, uma vez que considera 
que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolu- 
ción N* ANM-88413, de 7 de septiembre de 1982 7 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. APROBAR la constitución de "TURIS AGRO NELPO 
5.A.%, con danicilio en Quito, con un capital social de DOS MILLONES 
DE SUCRES (S/. 2'000.000.00), dividido en dos mil acciones ordinarias 
y nominativas de un mil sucres (S/. 1.000.00) de valor cada una, 
de conformidad con los términos constantes en la referida escritura 
pública. 

ARPICULO SEGUNDO.- DISFONER que el Notario Segundo del cantón Quito 
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se 
aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

ARTICULO TERCENO.- DISPONER que el Registrador Mexcantil del cantón 
Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 
resolución: y b) cumpla con las demás prescripciones contenidas 
en la Ley de Registro. 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura 
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 

a Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMNIQUESE.- DADA y firmieda en la Superintendencia de 
Compañías, en Quito, a 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el número 

791 del “egistro Mercantil, tomo 120.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 

29 de agosto del mismo año.- Quito, a vns ¡ete de abril de mil 

novecientos ochenta y nueve.- EL REGISTRADOR.» 
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